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 4520 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia del Juzgado de Primera Instancia
n.º 5, de Badajoz, por la que se anula la Resolución de 14 
de octubre de 2004.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado el 
fallo de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Badajoz, de 
fecha 21 de diciembre de 2005, por la que se anula la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 14 de octubre 
de 2004, que dice lo siguiente:

En los autos del juicio verbal n.º 69/05 seguidos en el Juzgado de Pri-
mera Instancia n.º 5 de Badajoz, a instancia de don Manuel Álvarez 
Gómez, frente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, se 
ha dictado sentencia, en fecha 21 de diciembre 2005, que ha quedado 
firme por Auto de la Audiencia Provincial, de fecha 4 de mayo de 2006, 
que contiene el siguiente

FALLO

Que estimando la demanda por formulada por don Manuel Álvarez 
Gómez, contra Dirección General de los Registros y del Notariado, bajo la 
representación y defensa del Sr. Abogado del Estado, debo declarar y 
declaro la nulidad de la resolución dictada por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en fecha 14 de octubre de 2004, exp.139/02-P, 
ante la falta de valoración del informe del Sr. Registrador y la consecuente 
confirmación de la nota de calificación expedida por éste último, y todo 
ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales causadas, por 
lo que cada parte pagará las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad.

Una vez firme la presente resolución, procédase a la publicación de su 
parte dispositiva en el Boletín Oficial del Estado.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que no es 
firme y que contra ella podrán preparar, ante este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días hábiles, a resolver por la Ilma Audien-
cia Provincial de Badajoz.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal a los 
autos de su razón, juzgando en primera instancia,

Así lo acuerda, manda y firma don Angel Gabriel Pérez Pérez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 5 de Badajoz.

 Madrid, 15 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 4521 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia de la Audiencia Provincial de Gra-
nada, sección cuarta, que revoca la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia n.º 12, de Granada, que declaró la 
nulidad de la Resolución de 7 de junio de 2005.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada, sección 
cuarta, número 82 de fecha 23 de febrero de 2007, que ha devenido 
firme.

En el recurso de apelación número 398 /2006, seguido ante la Audien-
cia Provincial de Granada, Sección Cuarta, interpuesto por la Dirección 
General de los Registros y del notariado, contra la Sentencia de 25 de abril 
de 2006, dictada en Autos de Juicio Verbal n.º 1155 /2005 del Juzgado de 
Primera Instancia n.º 12 de Granada, que estimó íntegramente la demanda 
formulada por doña Cristina Palma López, declarando la legalidad de la 
nota de calificación negativa de la actora.

FALLO

La Sala ha decidido confirmar la sentencia dictada en 25-4-06, por el 
Juzgado de primera instancia núm. 12 de Granada, sin efectuar condena 
en costas de esta alzada.

Así, por nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
don Antonio Molina García, don Moisés Lazuen Alcon y don Juan Fran-
cisco Ruiz-Rico Ruiz, Magistrados de la Audiencia Provincial de Vallado-
lid, sección primera.

Madrid, 16 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco Morales Limones. 

 4522 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia de la Audiencia Provincial de Nava-
rra, sección primera, que confirma la sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia n.º 6, de Pamplona, que revocó 
parcialmente la Resolución de 14 de febrero de 2004, sólo 
en cuanto al segundo de los defectos planteados en la cali-
ficación registral.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el fallo de la sentencia de la Audiencia Provincial de Navarra, sección 
primera, número 129/2007 de fecha 19 de junio de 2007, que ha devenido 
firme.

En el recurso de apelación número 51 /2007, seguido ante la Audiencia 
Provincial de Navarra, sección primera, interpuesto por D. Bernardo 
Felipe Ariño, por D. Alberto Toca López de Torre, y por el Sr. Abogado del 
Estado, contra la sentencia de 5 de mayo de 2006, dictada en Autos de 
Juicio Verbal n.º 488 /2004 del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Pam-
plona, que estimó parcialmente la demanda formulada por D. Bernardo 
Felipe Ariño, revocando la resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fecha 4 de febrero de 2004, solo en cuanto al 
segundo de los defectos planteados en dicha Calificación Registral, rela-
tivo a la falta de justificación de la obtención de la licencia oportuna, al no 
estar debidamente certificado por el Secretario del Ayuntamiento de Arta-
jona, el ejemplar de la resolución del Alcalde de dicha localidad que se 
aportó a la escritura de declaración de obra nueva en construcción, con-
firmando la Calificación Registral respecto de dicho defecto.

FALLO

Desestimando los recursos de apelación interpuestos por D. Bernardo 
Felipe Ariño, y por el procurador D. José Luis Beunza y Arbonies, en nom-
bre y representación de D. Alberto Toca López de torre, contra la senten-
cia dictada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia n.º 6 de 
Pamplona, en autos de Juicio Verbal n.º 488/2004, y desestimando, asi-
mismo, la impugnación de dicha sentencia formulada por el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de la Administración General del Estado, 
confirmamos dicha sentencia, imponiendo a las partes recurrentes las 
costas de esta alzada correspondientes a sus respectivos recursos.

Así, por nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
D. Fermín Zubiri Oteiza, D. José Julián Huarte Lázaro y doña Esther Erice 
Martínez Magistrados de la Audiencia Provincial de Navarra, sección pri-
mera.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco Morales Limones. 

 4523 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
n.º 3, de Logroño, por la que se anula la Resolución de 21 
de febrero de 2005.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el fallo de la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Logroño, 
de fecha 20 de Febrero de 2006, por la que se anula la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 21 de Febrero 
de 2005.

En los autos del juicio verbal n.º 523/05 seguidos en el Juzgado de Pri-
mera Instancia n.º 3 de Logroño, a instancia de D. Jesús M.ª Jiménez 
Jiménez, frente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, a 
Doña Pilar de Arnedo Areitio, D. José Alfonso Arnedo Areitio, D. Alejan-
dro M.ª de Arnedo Areitio, D. Antonio de Arnedo Areitio, D. Carlos M.ª 
Felix de Arnedo Areitio, D. Francisco Javier de Arnedo Areitio, Doña Pilar 
de Areitio Huete, y D. José Ángel Sánz Moneo se ha dictado sentencia, en 
fecha 20 de Febrero de 2006, que ha devenido firme, conteniendo el 
siguiente 

FALLO

Que, estimando íntegramente la demanda por formulada por D. Jesús 
M.ª Jiménez Jiménez, contra la Resolución de la D.G.R.N. de 21 de Febrero 
de 2005, debo revocar dicha resolución, dejándola sin efecto, declarando 
la conformidad a derecho de la nota del Registrador en cuanto a la pros-
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cripción de indefensión del titular inscrito. Sin especial imposición de 
costas.

Contra esta sentencia puede interponerse recurso de apelación en el 
plazo de cinco días desde el de su notificación, y para ante, la Ilma 
Audiencia Provincial de Logroño.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instan-
cia lo pronuncio, mando y firmo Doña Isabel González Fernández, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Logroño.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 4524 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia de la Audiencia Provincial de Barce-
lona, sección decimoséptima, que confirma el auto del 
Juzgado de Primera Instancia n.º 21 de Barcelona, que 
declaró la nulidad de la Resolución de 30 de mayo de 2005.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 
Decimoséptima, número 450 de fecha 26 de septiembre de 2006, que ha 
devenido firme.

En el recurso de apelación número 246/2006, seguido ante la Audien-
cia Provincial de Barcelona, Sección Decimoséptima, interpuesto por D. 
José Antonio Merino Conde y Dña. Concepción Elices Fernández y la 
Dirección General de los Registros y el Notariado, contra el Auto de 25 de 
octubre de 2005, dictada en Autos de Juicio Verbal n.º 737/2005 del Juz-
gado de Primera Instancia n.º 21 de Barcelona, que estimó íntegramente 
la demanda formulada por Doña María Ángeles Balaña Rosell, declarando 
la nulidad de la resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de fecha 30 de mayo de 2005, dejando sin efecto la calificación 
negativa 450/2004 del Registro de la Propiedad n.º 3 de Mataró, que deberá 
proceder a cancelar la inscripción 8.ª tal y como fue ordenado por el Juz-
gado de Instrucción n.º 1 de Mataró, ya que su inscripción se practicó por 
un error manifiesto, por la razón de que se inscribió un auto revocado por 
la Audiencia.

FALLAMOS

La Sala acuerda: desestimar los recursos de apelación respectiva-
mente interpuestos por D. José Antonio Merino Conde y D.ª Concep-
ción Elices Fernández contra el auto de juicio verbal número 737/05 de 
que el presente rollo dimana y en consecuencia la íntegra confirma-
ción de la resolución recurrida con imposición de costas a la parte 
recurrente.

Y firme que sea esta resolución, devuélvanse los autos originales al 
juzgado de su procedencia, con testimonio de la misma para su cumpli-
miento.

Así, por nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
D. Ramón Foncillas Sopena, Doña Amelia Mateo Marco y doña Myriam 
Sambola Cabrer Magistrados de la Audiencia Provincial de Barcelona, 
Sección Decimoséptima.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco Morales Limones. 

 4525 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 95/
2008, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, 
Sección 3, de Bilbao.

Ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3, de Bilbao, el Sindicato ELA, ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo (procedimiento ordinario n.º 95/2008), contra 
la Resolución del Director General de Relaciones con la Administración 
de Justicia, de fecha 13 de diciembre de 2007, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto contra el Acuerdo de 23 de abril de 2007 del Tribunal 
Calificador Único de las pruebas selectivas de acceso por el turno de 
promoción interna en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, 
convocadas por Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre (BOE 
29.09.06).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 4526 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se 
publica la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid, sección veinticinco, que revoca la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia n.º 43, de Madrid, que con-
firmó la Resolución de 10 de diciembre de 2003.

Conforme a lo establecido en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria, esta 
Dirección General ha acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el fallo de la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 
N 25, número 107/2007, de fecha 26 de febrero de 2007, que ha devenido 
firme.

En el recurso de apelación número 489 /2006, seguido ante la Audien-
cia Provincial de Madrid, Sección N. 25, interpuesto por D. Juan Dionisio 
García Rivas, contra la Sentencia de 9 de junio de 2005, dictada en Autos 
de Juicio Verbal n.º 217/2004 del Juzgado de Primera Instancia n.º 43 de 
Madrid, que desestimó la demanda formulada por D. Juan Dionisio García 
Rivas, confirmando la Resolución de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de fecha 10 de diciembre de 2003, revocando la nota 
registral denegatoria de la inscripción, al considerar que únicamente se 
requerirá licencia de parcelación y será exigible como presupuesto indis-
pensable para proceder a la inscripción de la escritura de división hori-
zontal tumbada, cuando se haya producido una modificación en la confi-
guración del suelo.

FALLAMOS

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por D. Juan Dioni-
sio García Rivas, Registrador titular del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
San Lorenzo de El Escorial contra la sentencia de nueve de junio de 2005 
del JPI n.º 43 de Madrid dictada en procedimiento 217/04 y la impugnación 
formulada por el Ayuntamiento de Los Molinos contra la misma senten-
cia, revocamos dicha resolución y en su lugar, con estimación de la 
demanda que formuló el indicado Sr. Registrador contra la Resolución de 
la Dirección General de los Registros  y el Notariado de 10 de diciembre 
de 2003, declaramos la virtualidad y legalidad de la calificación negativa 
realizada en su día; manteniendo el pronunciamiento relativo a costas y 
sin hacer imposición de las causadas en esta alzada.

Así, por nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
D. Francisco Moya Hurtado, D. José María Guglieri Vázquez y D. Carlos 
Lopéz-Muñiz Criado. Magistrados de la Audiencia Provincial de Madrid, 
Sección 25.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4527 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto), celebrados los días 25, 26, 27 y 29 de febrero y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los 
días 25, 26, 27 y 29 de febrero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 25 de febrero:

Combinación Ganadora: 49, 19, 35, 40, 11, 21.
Número Complementario: 16.  
Número del Reintegro: 9.


